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Fiesta de la Raza
La España nacionalisía, en 

su tercer Año Triunfal, celebró 
la Fiesta de la Raza.

En este Movimiento civiliza­
dor. en'el que resurgen nueva­
mente las bellas tradiciones es­
pañolas y se evocan las epope­
yas de nuestro grandioso impe­
rio en las épocas gloriosas de 
los Reyes Católicos. Carlos pri­
mero y Felipe segundo, tienen 
mayor significación y mayor 
espiritualidad, la Fiesta de ia 
Raza.

Toda aquella gesta dcl gran 
navegante patrocinada por la 
ex mía Reina de Casi lia que tra­
jo pot consecuencia anexionara 
la España imperial un nuevo 
mundo conquistado y civiliza­
do luego por intrépidos españo­
les. que llevaron la luz de la fe; 
el espíritu guerrero de España; 
la lengua viva de Cervantes y el 
sentir de la raza, a tantos pue­
blos, que hoy son orgullo de

organización, de perfecta uni­
dad y de sentires hispanófilos.

La Fiesta de la Raza consti­
tuye un lazo de intimidad tan 
fuertemente unido a España,
que en dicho día, todas las re­
públicas. hijas fecundas de la 
madre España, han vibrado de 
sentimentalismo amoroso y ex­
teriorizaron su adhesión a la 
causa que acaudilla el Genera­
lísimo, jefe de! Estado Español, 
Fi'anco.

Al formarse cada estado ame­
ricano independiente, no se des­
prendió el cariño que sentía por 
la que llevó a sus tierras la civi­
lización hispana y la Cruz del 
Redentor; Iodo lo contrario, 
dentro de su separación, como 
hijas mayores que se goberna­
ban por sí sola, conservaron el 
amor filial y cl recuerdo imbo­
rrable de su madre.

La evocación de aquella ges­
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ta hace sentir loüo lo grande 
de ella.

J Delgado Marrero

De Actualidad

nspecciún de Primera Enseñanza 
de la provincia

 d e ---

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

Convocatoria
Interesa a las maestras que 

ocupan escuela de niños interi­
namente, la convocatoria que 
insertamos en otro lugar, para 
formar nueva lista de aspiran­
tes a rnterinidanes.

Presupuestos
Durante este mes remitirán 

los señores maeslros el presu­
puesto escolar por d'jpiicado a 
la Sección Administrativa de 1.® 
Enseñanza.

Viaje a Italia
Docientos maestros y maes­

tras han llegado a Italia, invita­
dos por el Duce, para asistir a 
diversos actos pedagt gicos 

Les acompaña el Jefe dcl Ser­
vicio Nacional de Priinera En ­
señanza, don Romualdo de To­
ledo

Plumas estilográficas,
Desde DOS pesetas

AVISO
La orden circular d^ 20 de 

Agosto último en el capítulo 
que traía de las licencias, inclu 
yendo las solicitadas por enfer­
medad o alumbramiento, impo­
ne a los peticionarios la obliga­
ción de formular, una terna de 
las personas más aptas que de­
seen desempeñar ia sustitución, 
al objeto de que entre ellas elija 
la Inspección aquella que estime 
más capacitada para la mejor 
continuidad de la obra educati­
va.

A fin de que la elección se ve­
rifique con las máximas prc ha­
bilidades de acierto, es preciso 
conocer las circunstancias que 
concurran en cada una de las 
personas propuestas. Por esto, 
siempre que se fornmle una ter­
na. deberá expresarse edad, fí- 
lul >s. e.sfudios acreditados, se ■ 
vicios en las Instiluciones de F. 
E , T. y de las J. O. N. S . y 
cuantos méritos y antecedentes 
se consideren de cada uno de 
los aspirantes de la terna.

A estos mismos efectos, se 
advierte que los profesionales o 
poseedores de otros títulos que 
quieran desempeñar sustiiucio-
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nes de esíe naturaleza, podrán 
comunicarlo, mediante simple 
oficio, en que iíidiquen las loca­
lidades donde deseen servirlas, 
a esta Inspección que abrirá un 
registro nominal de aspirantes.

Los haberes de los sustitutos 
figurarán en la nómina oficial y 
equivaldrán al cincuenta por 
ciento de los que perciban los 
sustituidos.

Santa Cruz de Tenerife. 10 
Octubre de 1938. (111 Año Triun­
fal).

L a  In s p e c to ra ,
Susana Vifíavicendo

A nuario  legislativo del 

Maestro para 1938

Precio, encuadernado  enrústica 
6 Pesetas.

De venia Librería «La Tinerfeña» 

Sí:nta Cruz de Tenerife.

Una carta del Carde­
nal Arzobispo de Sevi­

lla, Dr. Segura

(Legislación de Primera Enseñanza 
del Nuevo Estado correspondiente a 
ios anos 1936 y 1937, incluyendo ia 
de Enseñanza secundaria y la gene­
ral que más puede interesar al Ma­
gisterio primario, con deiailados ín­
dices cronológicos y por materias).

por

JO S E  M.“ AZPEU RRU T IA
inspector de Primera Enseñanza.

Con motivo de enviarle un 
nútncro del «Eco del Magisterio 
Canario», al Eminenfítimo Car­
denal Segura, se ha recibibo la 
siguiente carta del insigne pur­
purado.

«Hay un membrete que dice: 
E l Cardenal Arzobispo de Se­
villa.

30 de Septiembre de 1938.
Sr. Don José Delgado.
Muy estimado en el Señor: 

Recibo con su bondadosa carta 
del 19 el número del «Eco del 
Magisterio Canario» y me apre­
suro a manifestar a V. mi sen­
tido agradec'iTiienlo por su de­
ferencia al mismo tiempo que 
envío a V. y a los suyos mi 
bendición,

E L  CARDENAL»

Disposiciones 
Oficiales

Circular de 30 de Agosto de 
1938.

Recuerdo de la Circular del 5 de Marzo.
La necesidad de mantener en 

las escuelas de la nueva Espa­
ña el espíritu religioso y palrióli*
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co, que constituye la escuela 
de nuestro Movimiento Nacio­
nal, ha de lograrse con la 
coopere ción de Maestros y Au­
toridades, procurando en todo 
momento el ambiente educativo, 
base fundamental de una paz 
duradera y cimiento de una ge­
neración digna del sacrificio he­
roico de nuestra gesta.

En su virtud, esta Jefatura 
dispone:

1,° Se recuerda a los Sres. 
Inspectores y maestros nacio­
nales el mas exacto cumpli­
miento de las normas que sobre 
educación religiosa, pafrióf ca, 
cívica y física, contiene la cir­
cular del 15 de Marzo (6), in­
serta en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 8 del mismo 
mes.

2 °  E i próximo día primero 
de Septiembre, como inaugura­
ción del curso escolar, todos 
los maestros celebrarán, previo 
acuerdo con las autoridades, 
actos religiosos y patrióticos 
como indicación de las tareas 
que han de desarrollarse duran 
te el curso 1938-39.

3.° Los Inspectores-jefes de 
cada provincia pondrán en co­
nocimiento de los mae strc-s na­
cionales que no deben adquirir 
libros escolares hasta, que la 
Comisión dicíaminadoi’a de los 
mismos termine su plan sobre 
los libros admiiidos que serán 
tos únicos que podrán utilizarse 
en ia escuela nacional.

Comisión Provincial 
de Provisión de 

E scudas
ANUNCIO

Habiéndose agotado tanto en va­
rones como en hembras la última lis­
ta anunciada para proveer escuelas 
con carácter de interinidad, en se­
sión celebrada por esla Comisión el 
día h del octual mes y de conformi­
dad con lo que dispone el artículo 46 
de la Orden dei Ministerio de Edu­
cación Nacional del día 20 de agosto 
del actual año, se acordó hacer una 
nueva convocatoria cuyas instancias 
serán admitidas en un plazo de 50 
días que \ encera el día 8 dcl próxi­
mo mes de noviembre y cuya convo­
catoria se ajustará en un todo a las 
instrucciones dadas por la Orden 
que anteriormente se menciona,’ ia 
que deberán tener a la vista los se 
ñores Maestros para ajustarse a lo 
que en ella se indica.

La documentación que tienen que 
presentar los solicitantes es ia que a 
continuación se expresa:

A) Certificación de nacimiento.
B ) Certificación de estudios, que 

iusiiflque babe: abonado los dere- 
clu s dcl Titulo.

C ) Ceriificacióii de Penales si ha­
ce niás de li es mesc .̂ que el solici- 
larle no dosenipeña escuela.

D) Cei'iifieacion de su siiuación 
bührar para los varones y del Servi­
cio Soda! para las mujeres.

E )  Dos avales solventes de con­
ducta si el aspirante no obtuvo desti­
no después del 18 de julio de 1936.

F) Hoja certificada de servicios, 
si el soilcitanie ios ha prestado ya.

G ) Docurrentos que acrediten los 
motivos de preferencia que se ale­
guen La prcseiitacióti de la hoja de
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servicios exime de los dos primeros 
documentos o sea los señalados en 
los apartados A) y B).

Asimismo se interesa de los seño­
res solicitantes lean el artículo 48 de 
la disposición que se cita insería en 
el «Boletín Oficial d.el Estado del día 
28 de agos’o dcl actual año, que tra­
ta de las causas que motiven los de­
rechos de preferencia por múltiples 
razones, como son ser mutilado o 
herido en la aclual campaña, haber 
presiado servicio militar como com- 
b'abaiiente etc., etc.

A fin de hacerse más fácil el trába­
lo de e la Dependencia por las múlti­
ples instancias que se presentarán, 
es conveniente que los soMciiantes 
que alegue algún beneficio, aparte de 
justificar tal extremo con documentos 
originales, expedidos por Autoridad 
competente para ello, al margen de 
su escrito y con finta roja hagan 
constar este extremo.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de oc­
tubre de 1938. Tercer Año Triunfa!. 
—El Secretario d« la Comisión. A r­
turo Pércz-Zam ora y  Mandillo.

Doria Avila. E l Médano (Granadi­
lla; don Eveiio Rodríguez Burgos, 
Puntagorda número 2; don Francis­
co García Arrafán Camacho; Orola­
va núm. 1.

Maestras. -Doña Luz Rodríguez 
Hernández, Arguamul (Vallehermo- 
so); dona Lorenza Pérez García, S. 
Andrés (Balverde); doña Elia 
López Pérez, Merese (Frontera); do­
ña Dolores Sabina Carrillo (Alojera, 
Vallehermaso): doña Laudelina Ro­
dríguez Burgos, E l Tanque: doña 
María Encarnación Hernández Acos- 
ra. San Sebastián de la Gomera nú­
mero 5; dona Antonia Arvelo Pérez, 
Las Hayas (Arure); doña Dolores 
Calero Vera, Aldea Blanca (San Mi­
guel): dona María Luisa Alonso 
Ruiz, Charco del Pino número 1 
(Granadilla): doña María Luz García 
Perez, Don Pedro (Garafía).

Santa Cruz de Tenerife, 4 de oc­
tubre de 1938. Tercer Año Triunfal. 
E l Secretario de la Comisión.

Notas sociales
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 60 de la Orden del M¡- 
nislctio de Educación Nacional de 
fecha 20 de agosto del actual año se 
pubTica en este periódico oficial le- 
iacióii de las escuelas adíudic ída ' a 
las oiuinnas que han de lurcer piácli- 
ca.'i del Magisieri*' y de I s Escudas 
adjudicadas con c rácter interino en 
sesión celebrada ; or es¡a Comisión 
el día 3 del actual mes;

Alumnas prácticas del Magisterio.
-Doña Rosa Marina Montesdeoca 

González, para Tosca de S . Antonio, 
Ayuiilani ento de Matanza de Acen- 
lejo.

Maestros con carácter de interinos. 
—Don Emilio Hurlado Martínez, Asi­
los Benéficos Capital: d<)ii Ju.)n A

En el Puerto de la Cruz ha dado a 
luz hermoso niño ia estimada compa­
ñera, doña Josefa Lubary Pérez, 
maestra de la Escuela de niños núm. 
3 de dicha población.

Nuestra enhorabuena, que hace­
mos exten.siva a su esposo.

EVANGELIOS
para el próximo curso adaptados 

a las escuelas por Llórente. 
Adquiéralos V. en la

Librería “La Tinerfeña** 
Castillo. 44 

Santa Cruz de Tenerife 
PRECIO 4 Ptas.
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SECCION AD M INISTRATIVA 

DE PRIMERA ENSEÑANZA
D E  SA N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Por ia Jefatura del Servicio Nacio­
nal de Primera Enseñanza ha sido 
jubilada por edad, D.® Teresa Sáenz 
Castro, maestra de la Escuela mixta 
del Ortigal, en La Laguna,- habiendo 
cesado en su destino y declarada va­
cante la escuela.

Por esta Sección se han expedido 
los nombramientos de maestros y 
y maestras interinos ios cuales, al 
posesionarse de su destino, remitirán 
cinco copias dei título administrativo, 
formada por el interesado y con el 
visto bueno del Alcalde-Presidente 
de la Junta local de Primera Ense­
ñanza.

Por haber sido declarado inútil to­
tal, ha sido desmovilizado el maestro 
de !a Sección de la Escuela gradua­
da de niños de la Villa de Güimar, 
don Leopoldo Mansito Rodríguez.

¡Perdón, Maestro!
{Continuación)

lOh, aquel inefable «señor direc­
tor», qué dulces ecos tenía en unos 
juveiiibles oídos de dieciocho años! 
¡Qué estupendo gesto ei suyo para 
«vestirlo» dignamente!... ¡Sobre todo 
al recibir a los señores redactores, 
uno casi venerable, por cierto!...

¡Y aquellos cenleiiares de cartas

de todas las procedencias, en conli- 
diano y fabuloso paquete! .. ¡V aque­
lla popularidad y aque! continuo de­
volver saludos en la calle, en el pa­
sco, en la iglesia, en el teatro, en to­
das partes!... Socio honorario de to­
dos los casinos, invitado a iodo, so­
licitado para todo, ¡siempre e! «se­
ñor director!»...

y  al «señor director», que todavía 
no había pasado el «sarampión» de 
la literatura, que no perdona a nin­
gún principiante, sea joven o viejo, 
le «atacó» de veras.

Un cucnrecillo suyo, premiado en 
un concurso de la corte, y su foto­
grafía en la primera plana de un gran 
rotativo, «agravaron» la dolencia de 
una manera considerable...

Momentos hubo en que ei escritor- 
cilio, poniendo el pensamiento en D. 
Miguel de Cervantes, balbuceó «in- 
mcnte»: jEsie y... yo!

E l ordenanza aquella larde dió dos 
golpeciios en la puerta de la direc­
ción con una desacostumbrada y 
nerviosa inquietud...

— ¡Adelante!...
E l ordenanza entró.
-¡Hay esparando varias visitas!

- ¿Quienes?...
-Él primer actor y la primera ac­

triz del Teatro principal!.,. Una co­
misión del Casar!... ¡Un maestro de 
escuela!...

E l director interrumpió:
Que pasen la ciciriz... y e! ac 

tor!...
La pareja, sonriendo, entró en el 

de.':pacho. E l actor ced;óle a ella la 
palabra.

(Continuará)

¿Quiere aquinr Mapas?
V IS IT E  “ LA  T IN ERFEÑ A  
Calle del Castillo, 44. 

Santa Cruz de Tenerife
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La reforma de la en- 
ñanza media oficial

Parte dispositiva de la ley.
En el «Boletín Oficial del Estado» 

se publica la ley de Reforma de la 
Enseñanza Media social. Es  exlensf- 
siina, Consta de 10 bases.

Los puntos mas interesantes son 
los siguientes:

E l bachillerato podrá ser cursado 
en establecimientos oficiales o en co­
legios particulares autorizados e in­
tervenidos po.' el ministerio. También 
podrá ser cursado privadamente.

Para ingresar en los Centros de 
segunda enseñanza será preciso te­
ner cumplidos los diez años o cum­
plirlos dentro del año en que 
se realice la inscripción para el pri­
mer curso y que el alumno verique 
con suficiencia en el Centro oficial o 
privado en que se proponga realizar 
la prueba un examen de ingreso, cu­
yo resultado se hará constar en el li­
bro de callfición esco ar.

Las enseñanzas dcl Bachillerato 
astarán constituidas por siete disci­
plinas de co.rácler fundameiilol, dis­
tribuidas en siete cursos, formando 
los siete giupos siguientes:

Religión y Filosofía, Lenguas C lá­
sicas, Lengua y iJícratura Española, 
Oec¡gre";fía e Higiene, Malemáiicas, 
Lenguas Mordeinas y Cosmolc gía.

Además de estes siete grupos fun­
damentales los nlumiios habrán de 
cursar dibujo y modelado. Se les da­
rá también una completa educación 
física con conferencias de formación 
patriótica y deberes cívicos, orienta­
dos hacia el espíritu de milicia y ser- 
v.cio.

Los tres primeros cursos constitui­
rán un ciclo de estudios elementales, 
que >erá suficiente como preparación 
pera determinadas carreras y obten­

ción de títulos especiales.
Los cinco primeros cursos consti­

tuirán asimismo otro ciclo más per­
feccionado de preparación para el in­
greso en determinadas escuelas o 
centros en donde no se precise la to­
talidad de los estudios.

Los siete cursos constituirán el Ba- 
chilietalo universitario.

Las siete disciplinas de carácter 
fundamental son cíclicas, es decir, 
que se estudiarán en los siete años.

Sub.sisic para el Bachillerato la es­
colaridad mínima de siete años.

Las pruebas de suficiencia se veri­
ficarán de tal modo que los profeso­
res de cada disciplina consignen al 
final de curso, en el libro de califica­
ción escolar y en la documentación 
dcl Centro, la calificación obtenida 
por el alumno, acompañándola de la 
declaración de suficiencia o insufi­
ciencia para pasar al curso siguiente.

La prueba de suficiencia final o 
examen de estado del Bachillerato, 
necesaria para obtener el título de 
Bachiller para poder ingresar en la 
Universidad, constará de un ejercicio 
escrito que será elíminatorio y otro 
oral a base de uno o varios temas 
para cada una de las disciplinas fun­
damentales.

Varias de las bases de la ley se de­
dican a detallar la protección de los 
escolares, las inscripciones y tasas, 
Ins traslados, la inspección, el go­
bierno y administración de los cen­
tros oficiales, el profesorado cuya 
plantilla mínima será de un catedráti­
co o profesor numarario para cada 
uno de los grupos fundamentales del 
Bachillerato y un número adecuado 
de auxiliares y de ayudantes, disci­
plina académ ca, régimen dé los es­
tablecimientos particulares y comi­
sión consultiva en el ministerio de 
Educación Nacional.

Plumas estilográficas
Dedes 2 ptas. Castillo. 44
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t i l l o ,  44  —  T e lé f o n o ,  n ú m . 88

SAN TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Establecimiento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos, comerciales de toda clase; Tarjetas de 
visita, Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cualquier 
clase de trabajo referente al ramo

ó r  05.

Maestr Nacional de
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